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La Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento ha adoptado en la fecha relacionada al principio la 
Resolución con el contenido siguiente:

Modificación  Presupuestaria  26/2022.  G.C.  por  subvención  convocatoria  2022  programa
ENVEJECIMINETO ACTIVO Área de Cohesión Social e Igualdad Diputación

Visto el expediente para modifiar iréditos por generaiión, ion oiasión de los ingresos no previstos iniiialmente,
siendo el importe total  DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS //2.474,00 € // , resultado de lo dispuesto en

la Resolución de la Diputada Delegada del Área de Cohesión Social e Igualdad de Diputación número 8965 de 2 de
diciembre de 2022  de ioniesión de la subveniión para el proyeito de Envejecimiento Actvo  REEIENE, ACTÚA, SÉ FELIZ” –

Linea 7 Plan Cohesión Soiial e Igualdad Diputaiión 2022. 

SIENDO esa Resoluiión un iompromiso frme de aportaiión por parte de la Diputaiión Proviniial de Sevilla, iumpliendo así lo
dispuesto en el artiulo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haiiendas Loiales y 43 a 45 del Real Deireto 500/1990, las

Bases de Ejeiuiión del Presupuesto vigente y, emitdo informe de Interveniión, 

VENGO EN RESOLVER:  Aprobar  el  expediente  de  modifiaiión  presupuestaria  ionsistente  en generaiión  de  iréditos  por  el
importe resuelto por Resoluiión de Diputaiión nº 8965 de 2 de diiiembre, introduiiéndose en los estados de gastos e ingresos del vigente

presupuesto de 2.022 las siguientes modifiaiiones: 

INGRESOS 

A LICACIÓN GAFA DENOMINACIÓN IM ORTE

461.25 22000015 DE DIPUTACIONES. CONSEJOS O CABILDOS. TERCERA EDAD 2.474,00 €

                                                                         GASTOS 

A LICACIÓN GAFA DENOMINACIÓN IM ORTE

3374/227.99 22000015
TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS. PROGRAMA 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO

2.474,00 €

                         Siendo el expediente que se aprueba frme y ejeiutvo sin más trámites es por lo que se aprueba introduiir en la

Contabilidad de la Corporaiión los ajustes derivados del mismo dando iuenta del mismo en la próxima sesión que se ielebre. 

Lo que le comunico a los efectos oportunos

LA SECRETARIA GENERAL

DEPARTAMENTO DE
INTERVENCIÓN

AYUNTAMIENTO DE GELVES

INTERVENCION

GENERALES
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Observaciones Esta Resolución se notifica por esta funcionaria, a los efectos del art. 3. 2. f) del
RD 128/2018, de 16 de marzo
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